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AUMENTO DE CAPITAL, ELEVACIÓN DEL 

   

  

PARTICIPACIONES SOCIALES, ADMISION ' 

NS 
ad 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA TRANSGAVILANEZ CIA. 

LTDA. 
! 

SARERERRRA LA SIA RARA RAR IRA SRA RA AGAR SAA AIGARRAARASA 
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En la Ciudad de Riobamba, Capital de la Provincia: de 

Chimborazo. República del Ecuador, el día de hoy Lines 

ONCE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL UNO, ante mi, Abogado 
l 

Marcelo Aulla Erazo, Notario Público Cuarto de pe 

! 
Cantón. comparece el señor LENIN ROMMEL GAVILANEZ 

" | 

YEPEZ, en su calidad de Gerente y representante legal 

) 

de la Compañia TRANSGAVILANEZ CIA LTDA, de conformidad 

con el nombramiento que Se agrega como documen to 

habilitante; el compareciente es ecuatoriano, casado, 

mayor de edad, domiciliado en esta Ciudad, habil e 

idoneo para contratar y obligarse, portador de | sus 
| 

I 

respectivas cédulas. a quien de conocerle doy fe.” y 

dice: que tiene a bien que se eleve a escritura pública 

i 

el contenido de la minuta que me presenta, cuyo tenor 

literal es el siquientes SEÑOR NOTARIO:- En el Registro 

de Escrituras a su cargo sírvase incorporar una de 
I 

AUMENTO DE CAPITAL, ELEVACIÓN DEL VALOR NOMINAL DE| LAS 

| 
PARTICIPACIONES SOCIALES, ADMISIÓN DE NUEVO SOCIO Y
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PRIMERA. - Concurre al 

otorgamiento y suscripción de la presente escritura, El 

SEÑOR LENIN ROMMEL GAVILANEZ YEPEZ, en su calidad de 

Gerente y representante legal de la Compañia 

TRANSGAVILANEZ CIA LTDA, de conformidad con el 

nombramiento que se agrega como documento habilítantej 

el compareciente es ecuatoriano, casado, mayor de edad, 

domiciliado en la Ciudad de Riobamba y con plena 

capacidad para contratar y contraer obligaciones.- 

CLAUSULA SEGUNDA ANTECEDENTES. - UNO. Mediante escritura 

pública otorgada ante el Notario Séptimo del Cantón 

Riobamba el veintidós de Junio de mil novecientos 

noventa y ocho, inscrita en el Registro Mercantil del 

mismo Cantón bajo el número ciento sesenta y ocho, el 

veinte de Julio del mismo años se constituyó la 

Compañía de Responsabilidad Limitada  TRANSGAVILANEZ 

CIA. LTDA. , CON UN CAPITAL DE CINCO MILLONES DE SUCRES 

que equivalen a doscientos dolares.- DOS. La Junta 

Universal de socios de la compañía legalmente reunida 

en su domicilio principal el día martes tres de Octubre 

del año dos milg resolvió por unanimidad: a).- Aumentar
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a prorrata de sus 

  

en la parte que corresponde para la 3 de los socios 

4 aportación del nuevo socio que se admite; y por lo 

3 mismo el presente aumento de capital queda de esta | 

6 manera integramente suscrito y pagado de acuerdo al | 

? cuadro de atimento de capital siguiente: , . 

8 s0ctos . CAP.ANT. AUM. CAP. FOTAL CAP. —No.FART. 

CTOR E. GAVILANEZ Y. / $40 / $40 / $90 / g0 | 

20 LENIN R. GAVILANEZ Y. / $ 40 / 340 / $80 80 | 

[ 

21 | MIGUEL A. GAVILANEZ el $ 40 / $40 / $80 80 | 

12 GONZALO A. GAVILANEZ Al $ 40 $40 / $080 so. 

13 CESAR M. RARRENO S. / $ 40 / $40 / $90 / 80 

Í 

14 FRANKLIN A. GAVILANEZ 1) =-- $80 / $80 so! 

15 a 

9 TOTAL 200 / 080 / $480 / 030 

17 SEGUNDO. - AUMENTO DEL VALOR NOMINAL DE LAS 

18 FARTICIPACIONES.- En  eumplimiento de las resoluciones 

19 tomadas por la Junta General Universal de socios de la 

Zo Compañia, SE ¿NUMENTA el valor de cada una de las 

El participaciones sociales, del valor de CUATRO CENTAVOS DE 

22 DOLAR, al valor de UN DOLAR cada una.- TERCERO.- ADMISI(ON 

23 DE NUEVO SOCIO:- En cumplimiento de las resoluciones de 

“A la Junta General de socios, se admite en calidad de socio 

3
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12 
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20 

en la suma de DOSCIENTOS OCHENTA           el capital social alcance a la suma . CUATI 
mn ma Y. 

OCHENTA DULARES; b) Aumentar el valor nominal de las 

participaciones sociales del valor de cuatro centavos 

de dolar al valor de un dolar; c) Admitir como nuevo 

socio al señor ERANKL IN AURELIO GAVILANEZ VEPEZS » d) 

Reformar el artículo tercero del Estatuto Socials todo 

de conformidad con el Acta de la Junta General 

Universal de socios de la COMPANIA TRANSGAVILANEZ Era. 

LTDA.. la misma que en copia certificada se adjunta 

como documento habilitante.- CLAUSULA TERCERA. - AUMENTO 

DE CAPITAL. — AUMENTO DEL VALOR NOMINAL DE LAS 

PARTICIPACIONES SOCIALES, ADMISION DE NUEVO SOCIO Y 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA TRANSGAVILANEZ CIA. 

LTDA. .- Con los antecedentes expuestos, el 

compareciente tiene a bien otorgar, como en efecto lo 

hace, el presente instrumento de AUMENTO DE CAPITAL, 

AUMENTO DEL VALOR NOMINAL DE LAS FARTICIPACIONES, 

ADMISION DE NUEVO SOCIO Y LA REFORMA DEL ESTATUTO, en 

los términos que a continuación se expresan: PRIMERO. - 

AUMENTO DE CAPITAL.- El capital social de la compañía 

de DOSCIENTOS DOLARES, SE AUMENTA EN LA suma De 

DOSCIENTOS OCHENTA DOLARES, DE MODO QUE ÉSTE ALCANCE A
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de la compañia, al señor FRANKLIN 

YEPEZ, quien debe suscribir y pag 

  

Sa, a e Y, r 

aumento de capital, la cantidad de OCHENTA DOLARES, pues 
| 

| 
para el efecto. los señores socios han renunciado . su 

parte preferente en el presente aumento, para que| lo 
| 

1 

pueda hacer el nuevo socio, en la cantidad tnascpda. 

CUARTO.- REFORMA DEL ESTATUTO.- Como consecuencia! del 

| 
aumento del capital, se reforma el Artículo tercero del 

[ 
estatuto, el mismo que en adelante diré: ARTICULO 

I 
' 

TERCERO.- El capital social de la Compañía es | de 

l 

CUATROCIENTOS OCHENTA DOLARES, dividido en cuatrocientas 

ochenta participaciones sociales de un dolar cada e. 

La Junta General de socios puede autorizar el aumento o 

disminución del Capital Social de la Compañía.- La 

compañía entregará a cada socio un certificado de 

aportación en el que necesariamente constará el caracter 

| 
| 

de no negociable y el número de participaciones que por: 

su aporte le  corresponde.- CLAUSULA  CUARTA.- 

NACIONALIDAD DE LOS SOCIOS Y CLASE DE INVERSIÓN.- Se deja 

constancia de que los señores socios que realizan el 

presente aumento de capital, todos son de nacionalidad 

/ 

ecuatoriana y que la inversión es de carácter nacional .- 

ELAUSULA RQUINTA.- DECLARACION JURAMENTADA.-— El señor 

LENIN ROMMEL GAVILANEZ YEFEZ, en su calidad de Gerente!de
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TRANSGAVILANEZ CIA, LTDA... mediante ésta escritura 

pública, BAJO JURAMENTO. acredita la correcta integración 

del aumento de capital «social constante en el presente 

instrumento.-  CLAUSULA  SEXTA.- DOCUMENTOS - Como 

documentos habilitantes se agrega el nombramiento del 

señor Gerente y copia certificada del acta de la Junta 

General Universal de socios realizada el día martes tres 

de COctubre del dos mil. Sírvase usted señor Notario 

agregar las demás cláusulas necesarias y de estilo, para 

la plena validez de la presente escrítura pública.- 

firmado) Doctor Julio César Suárez con matricula 

profesional número doscientos tres del Colegio de 

ibogados de Chimborazo.- Masta aquí la minuta fielmente 

tranecrita, El compareciente hace suyas las 

estipulaciones constantes en la minuta inserta, la 

aprueba en todas sus partes y ratificandose en su 

contenido, la deja elevada a escritura pública para que 

surta los efectos legales consíquientes.- Léida que le 

fue la presente escritura, íntegramente al otorgante por 

mi el Notario, se afirma, se ratifica en su contenido y 

firma conmigo en unidad de acto: de todo lo cual doy Yfe.- 

   L GAVILANEZ YEPEZ 

c.0. DOO-ZÉ 1293 - 7  



  

   

  

DE LA COMPAÑÍA Y RANSOAVILANEZ CIA. LTDA,, RE 
MARTES 3 DB OCTUBRE DE2. 000. 

sigulentes puntos: port / 

| 
1.- Aumento del capital social de la compañía, o 
2.- Aumento del valor nominal de las participaciones sociales; , ES 
3.- Admisión de nuevo socio; y, — * 

4.- Reforma .Jel Estatuto.- a 

. 

po 
Los concurrentes representan el cier por ciento del capital social de la compañía ..; 

Preside la sesión el presidente titular señor HECTOR EFRÉN GAVILANEZ A 
actúa como secretario el señor Gerente LENIN ROMMEL GAVILANEZ' YEPEZ, 
una vez constatado el quórum exigido por el Art. 238 de la Ley de Compañfas para las 
Juntas Universales; el señor Presidente: declara instalada . la: sesión : y - lo 
consideración de la Junta los puntos del orden del día que previamente fuera o 
par unanimidad; y. que luego 'de las tespectivas deliberaciones sobre los: tos 
propuestos, POR UNANIMIDAD DE VOTOS del capital social de la compatifa, la: 
Junta Gencral declarada en Junta Universal, toma las siguientes RESOLUCIONES: : 

..o, pOr de aa ag a o a a 

l.- Auntentar el capltal social de la compañía de DOSCIENTOS DOLARES, en la suma 
de DOSCIENTOS OCHENTA DOLARES, de modo que éste alcance a la “sima de * 
CUATROCIENTOS OCHENTA DOLARES.- Y que el presente aumento lo realicen | 
todos los señores socios, pero con la renuncia a su derecho preferente para los efectos 
Jegales respectivos y en la parte que corresponda al socio nuevo que se va a sdeni 1h 
aumento que se lo hará en 'numérario.- E pr a 

IS por a rd] 
, | 

2., Aumentar el valor nominal de las participaciones sociales del' valor de cuatro 
centavos de dólar al valor de un dólar.- | 

| 
3.- ADMISIÓN DE NUEVO SOCIO.- Puesto en consideración: lá solicitud del: señor 
FRANKLIN AURELIO GAVILANEZ YÉPEZ, y por cuanto' la: documentación 
presentada reúne los requisitos exigidos por la compañla y por la Ley, por unanimidad 
RESUELVEN ADMITIR en calidad de nuevo socio, al señor FRANKLIN AURELIO 
GAVILANEZ YÉPEZ; quien deberá hacer un aporte de Ochenta dólares par: que tenga 
un mismo aporte como el resto de socios. :  '*!” >: pos 

rs



        

Mc el At ercero del Estatuto Social, el mismo que en ” adelante dirá: 
CERO | espital social de la ¿ompañía es de CUATROCIENTOS 

! a , . » o oda 

En función del aumento de capital resuelto, el cuadro de integración del aumento o de 
capital de la compañía, queda conformado del siguiente modo: ' : poh 

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL SOCIAL 

Po Lora 

SOCIOS CAP.ANT. AUM.CAP: TOTAL CAP. NOPART. 30 

  

Héctor E. Gavilanez $ 40 $ 40 $ 80 e Be lotcod 
Lenin R. Gavilanez $ 40 $ 40 $ 80 E 
Miguel A. Gavilancz. $ 40 $ 40 $ 80 $0 
Gonzalo A. Gavilanes $ 40 $40 -. $80 : 80 boo t 
César A. Barreno mee $ 80 $80. 80 

TOTAL $ 2 07 $280 +! :$:480 » 480 rr 
, a ta ho yo be e 4 a 

Sin que haya más asuntos que tratar y por cuanto con lo resuelto y aprobado se ha dado :' 
cumplimiento a la agenda propuesta en la presente Junta Universal, el: señor Presidente» 
dispone un receso para redactar el acta; luego de lo cual se reinstala la sesión con-los : 
misinos socios asistentes y después de dar lectura sil acta, se póne eh corisideración de: 
los concurrentes; quienes Ía aprueban eri todas sus partes y por unanimidad; con lo cual: , 
el señor Presidente da por terminada la presente sesión siendo las 17H45, firmando para 

todos los señores socios concurrentes a la presente Junta General !      

    
    

  

, HECTOR(B:GAVILANEZ: ww»: mu 

ALO ALFREDO GAVILANEZ 

  

   

socio. Sos SOCIO ata 
a ' A] corta Pe 

' : po ida de da 
o, emo] A EA 

CESAR M SERTO BÁRRENO SALAS " 
socio 

A a ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL. 
.n 0     
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TRANSGAVILANEZ CIA. L 
Riobamba - Ecuador    

  

Probamba, Code into de 1098 

E) e 

sona 
Prnin Remoto rava [oórre yeper 

caribe 

Deo nnestria conrbode rara, 

Para los fines legaler pertinentes, me permito poner en 28 

renceimiento que da inta  Cenoral de Socios de la Comparta 
"“TRANSGAVIDLANES CTA. O LFDA., eno o sezión de carácter uni erpal 

teaflicada =l da de aveo martes 0d delo presente mes y aña, tuvo el 

acierto de nambnar a o vsted o bexrute tegejalo de '+ Compañía ta un 

pertedo de des oñesccolerre dotenpiaaa. dos Estatntos. E 

Como Earpente venerado tendrá usted lo pepuiesrelición legal. de la 
Comparta, en herma imbieral y ext rajudicial. , 

lan atribuercera po deberen delo Gerente fimperilo countan de la 

rseritina publ o coneritiitava de nuestra Cumaníia “TRANSGAVT LLANES 

CTA, ATOA,,  oedebrada elo 22 ade dante de 300, ante el Notario 

Sáprimoa del cantón Piobamba, Ab. Jialo Rodrán Riofrio e inscrita en 
edo Regietro Merantidocam +] No, 168, de 20 de julio de 1998,: 

iated se Jiqnará hacer conatar su aceptación al pie de la prebento. 

MENA e, 

     

  

Meet Angelo tienes Yes 

PRESTORNPR ADO PRANS CA UTA CLA, PTA, 

Ca Mis Gard | 
: | | 

| 

Aeebto el ena de cuente Geneiad ode da Compania TiansgavjlÁnez 
Cia, da pa ATT re) elo nombramiento precedente, 

| | ú Do 
Can rada. 

| 

Riobamba, o imtbro 

er 

       

   

  

     

AS EPTIE 1 PEPAS PARA NNMIPAROA,
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COPIAS: 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD PE ! x LENTA 
CURA ISC EY (Ctd lparido 045 cr Crot at: 
q Alumno] “miel mal 

a yor 
     

    ¿e / EL, REGISTRADOR 
¿4 1, Justo illejo E 

SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

SELLADA. SIENADA Y FIRMADA EN EL LUGAR Y 

CELEBRACION. 

REGISTRO DE 14 PROPIEDAD: DE RIOBAMBA 

E REGISTRADOR 
. Fausto Vallejo E. 

FECHA DE 

    
PRIMERA 

su 

Co


